
CONSTANCIA SECRETARIAL.  Villamaría, Caldas, dieciséis (16) de 

febrero de dos mil veintidós (2022). Se deja en el sentido que la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GERARDO ARIAS RAMÍREZ, ya dio respuesta a 

lo solicitado por el Juzgado.  A despacho. 

   

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

 
 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

DE VILLAMARÍA CALDAS  

 

Dieciséis (16) de febrero del dos mil veintidós (2022) 

  

Radicado: 2021-415 

Auto: 231 

  

  

Se agrega al expediente digital la respuesta dada por la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA GERARDO ARIAS RAMÍREZ de Villamaría, lo anterior para los 

fines que las parte estimen pertinentes.  

  

 

NOTIFÍQUESE  

  

  

  

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES  

JUEZ  
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